
 

RENDICION DE CUENTAS 2021 

 

INTRODUCCION 

 

 

La Rendición de Cuentas es un proceso que busca la transparencia de la gestión 

de la Administración Pública, y la adopción de los principios de Buen Gobierno, 

eficiencia, eficacia y transparencia en todas las actuaciones del servidor público, 

es la obligación de las entidades y servidores públicos de informar y explicar los 

avances y los resultados de su gestión, así como el avance en la garantía de 

derechos a los ciudadanos y sus organizaciones sociales, a través de espacios de 

diálogo público. 

 

A la vez, la Rendición de Cuentas implica la capacidad y el derecho de la 

ciudadanía a pedir información, explicaciones y retroalimentar al gobierno, con 

evaluaciones y propuestas de mejora, que permitan corregir la gestión o premiar 

los resultados. 

Las entidades que rinden cuentas a la ciudadanía pueden ser percibidas como más 

transparentes y, con ello, aumentan sus niveles de credibilidad y confianza 

ciudadana, haciendo que se establezcan óptimos en la gestión y direccionamiento 

de las entidades tanto del orden nacional como territorial. De igual forma, se logra 

el mejoramiento continuo de la gestión pública con base en las propuestas y 

evaluaciones de los usuarios y grupos de interés directos. 

La construcción y ejecución de la estrategia de Rendición de Cuentas se 

fundamenta y establece de la siguiente manera; 

1.  Análisis del estado de la Rendición de Cuentas de la entidad. 

2.  Definición del objetivo de la estrategia y la selección de un conjunto de acciones 

puestas en un cronograma con las actividades de cada uno de los elementos   que   

componen   el   proceso   de   Rendición   de   Cuentas (información, diálogo e 

incentivos). 

3.  Implementación de las acciones programadas. 

4.  Evaluación interna y externa que debe realizarse a los procesos    de rendición 

de cuentas y monitoreo. 



A continuación, presentamos el informe de Rendición de Cuentas del 

INDERHUILA 

 

OBJETIVO: En cumplimiento a las actividades de control interno hace seguimiento 

al ejercicio de rendición de cuentas a la ciudadanía de las actividades misionales, 

administrativas y financieras realizadas por el INDERHUILA en lo corrido de la 

vigencia 2020 con corte al 31 de octubre de 2020. 

1. Fecha y Lugar de Realización. 

El evento se realizó el 22 de diciembre de 2020, de manera virtual desde la Dirección 

del INDERHUILA. 

2. Estrategia de Rendición de Cuentas del INDERHUILA. En el link http:// 

inderhuila.gov.co/rendicion-de-cuentas/, se encuentra publicada la 

Estrategia de Rendición de Cuentas, de la vigencia 2020 cuyo objetivo 

principal es “Facilitar el ejercicio de control social sobre la gestión del, 

proporcionando a la ciudadanía una oferta de información oportuna, clara y 

de calidad, estableciendo espacios institucionales para la explicación de las 

decisiones, acciones y resultados de la entidad”. 

 

3. Preparación de la Audiencia Pública. Con el acompañamiento de los 

líderes de los procesos, se desarrollaron las siguientes actividades previas a 

la realización de la audiencia de rendición de cuentas, así: 

3.1 Programa de ejecución de Rendición de cuentas: 

1. Oct 27 de 2020    Reunión de todo el personal para 

alistamiento de audiencia de rendición de cuentas del INDERHUILA.  

2. Noviembre 12 de 2020  Planeación, con el Director para la 

presentación del plan de trabajo y organización de la información para la 

presentación de la rendición de cuentas.    

3. Noviembre 25 de 2020  Planeación, reunión con el grupo de 

trabajo para la recolección de la información      

4. Diciembre 1 de 2020  Socialización    

5. Diciembre 4 de 2020  Socialización     

6. Diciembre 21 de 2020  Reunión preparatoria de rendición de 

cuentas.     

7. Diciembre 22 de 2020.  Rendición de cuentas 

 

3.2. Contrataciones   

Se contrato una especialista en lenguaje de señas. 



3.3. Publicaciones previas y mecanismos de interacción con la ciudadanía 

para motivarlos a que participen en dicha rendición. 

 

Se público por medio de la página web y de los medios de comunicación 

(redes sociales) 

 

 
 

4. Transmisión 

El evento se transmitió a través del FACEBOOK LIVE del INDERHUILA. 

 

5. Número de asistentes  

 

Se contó con la participación de 4.299 personas, como se puede evidenciar 

en la plataforma. 

 

6. Presentación 

Siendo las10:00 A.M., del día 22 de diciembre de 2020, se dio inicio a la Audiencia Pública 

de Rendición de Cuentas del INDERHUILA, en su estrategia de rendición de cuentas y 

participación ciudadana.  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

Se indica que la audiencia fue transmitida a través de streaming en el portal web del 

www.facebooklive@inderhuila01 y por las redes sociales. 



7. Participación de la Ciudadanía Durante el Evento 

 

A partir del 7 de diciembre de 2020 se colgó en la página web del INDERHUILA el formulario 

inscripción y preguntas para la audiencia pública virtual de rendición de cuentas;

 



Se empezó a desarrollar el tema de preguntas y respuestas de acuerdo a la metodología 

que se había explicado. Las respuestas fueron dadas por el director del INDERHUILA. 

Siendo las 10:15 am se dio por terminada la rendición de cuentas. 

 

 

 

 
ESPERANZA PATRICIA AUSIQUER RAMIREZ 

Asesora Control Interno 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


